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ACTA NÚMERO CUARENTA Y TRES CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y UN MINUTO DEL DÍA LUNES VEINTISIETE DE ENERO 4 

DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Jorge Benavides Blanco, Miguel Ovares Salazar, 11 

Edwin Chaves Murillo, Edgar Arce Campos. –  12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Alvarado Fernández. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto). – 15 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 16 

ALCALDESA A.I.: Stephanie Aguilar Rojas. – 17 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 19 

Julia Víquez Jiménez. – 20 

Maureen Mejías Cárdenas. – 21 

Mauren Agüero Morera. – 22 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 25 

INVITADOS. 26 

Lic. Edwin Mora Vásquez. 27 

ARTÍCULO I. — 28 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 29 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  30 
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2. APROBACIÓN DEL ACTA 042 DEL 2025. 1 

3. CORRESPONDENCIA. 2 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 3 

b) RENUNCIA CONCEJAL PROPIETARIO JAIME PERALTA RAMOS. 4 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 5 

a) INFORME EVALUACIÓN II SEMESTRE 2024. 6 

5. ASUNTOS VARIOS. 7 

ACUERDO N° 01.  8 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 043-2025, tal como lo presentó el 9 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 10 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 11 

ARTÍCULO II. — 12 

APROBACIÓN DEL ACTA 042 DEL 2025. 13 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 14 

contenido y transcripción del acta 042 del 2025, la cual recibieron en sus correos 15 

electrónicos. 16 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 17 

el uso de la palabra.  18 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 19 

ACUERDO N° 02.  20 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 042-2025.- ACUERDO APROBADO 21 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

ARTÍCULO III. — 23 

CORRESPONDENCIA. 24 

a) Informe de correspondencia. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 26 

informe de correspondencia 043-2025, el cual recibieron en sus correos 27 

electrónicos. 28 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 29 

Adelante Stephanie. 30 
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→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Buenas noches a todos y todas, como siempre es 1 

un gusto saludarlos y acompañarlos en el Concejo. Estos informes de evaluación. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Es informe de correspondencia. 3 

¿Usted tiene algo referido a la correspondencia? Adelante Edgar. 4 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias Daniel y compañeros. 5 

El asunto es este, hace días vengo observando notas o votos de apoyo sobre el 6 

asunto de la violencia en contra de las mujeres. En reiteradas ocasiones he visto 7 

eso y que los Concejos Municipales se están pronunciando al respecto. 8 

Últimamente esto se está haciendo cada día más grave y aparentemente es una 9 

epidemia ya a nivel nacional, casi todos los días están matando una mujer. Pienso 10 

que tal vez sería bueno que el Concejo Municipal también actuara en ese sentido y 11 

creo que Stephanie es coordinadora de una de las comisiones municipales sobre el 12 

asunto del caso de las mujeres, entonces, sería importante ver. En Río Cuarto 13 

gracias a Dios hasta el momento no hemos tenido ningún problema de esos, pero 14 

sí es importante considerar eso. Gracias. 15 

→ Secretaria Concejo: Sería cambiar punto 1 y 3 a voto de apoyo, nada más. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Entonces le vamos a dar voto de apoyo. 17 

→ Regidor Edgar Arce: Muchas gracias. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: En ausencia de más comentarios, procedemos con la 19 

votación del informe de correspondencia. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

ACUERDO N° 03.  28 

Aprobar el Informe de Correspondencia 043-2025, tal y como fue presentado por la 29 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 30 

SESIÓN ORDINARIA 043-2025 FECHA:27/01/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 21/1/2025
Municipalidad de 

Alajuela
MA-SCM-78-2025 Acuerdo de Concejo

BRINDAR EL APOYO A LA

CAMPAÑA DEL INAMU BASTA YA Voto de apoyo

2 22/1/2025
Municipalidad de 

Los Chiles
SM-0052-01-2025 Acuerdo de Concejo

Solicitud  de declarar Emergencia para el 

Cantón de Los Chiles, por la afectación en los 

sectores agrícola, pecuario e infraestructura 

vial debido

a las condiciones climáticas de los últimos 

meses.

Dar por  recibido

3 23/1/2025
Municipalidad de 

Tarrazú
SCMT-043-2025 Acuerdo de Concejo Apoyo a la Campaña “Basta Ya” del INAMU Voto de apoyo

4 23/1/2025
Municipalidad de 

Pérez Zeledón
TRA-032-25-SCM Acuerdo de Concejo

Oposición a la iniciativa del Poder Ejecutivo 

de adherir a Costa Rica a la Alianza del 

Pacífico por no ser esta conveniente para el 

sector agro costarricense.

Dar por  recibido

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

b) Renuncia del Concejal Propietario Jaime peralta Ramos. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3.b. tenemos la Renuncia del Concejal 3 

Propietario Jaime peralta Ramos, la cual recibieron en sus correos electrónicos.  4 

Se suprime el número de cédula en la grabación, para evitar inconvenientes con la 5 

plataforma, sin embargo, se instruye a la secretaría a incluir el mismo en el acuerdo 6 

respectivo. 7 

Procedemos con la lectura de la carta de renuncia recibida. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a proceder a la lectura del acuerdo 27 

ACUERDO N° 04.  28 

RENUNCIA  CONCEJAL PROPIETARIO JAIME PERALTA RAMOS 29 

Resultandos. 30 
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1. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo de 1 

Elecciones N° 2465-E11-2024, con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 2 

fue nombrado Concejal Propietario el señor Jaime Peralta Ramos. 3 

2. Que el 24 de enero de 2025 el señor Jaime Peralta Ramos, portador de la 4 

cédula 2-0469-0958, Concejal Propietario por el Distrito de Santa Rita, remitió al 5 

Concejo Municipal de Río Cuarto carta de renuncia. 6 

Considerando. 7 

Único. El Código Municipal en sus Artículos 56, 58 y 24 dispone:   8 

“Artículo 56. - Para ser miembro de un Concejo de Distrito se deben reunir 9 

los mismos requisitos señalados en el artículo 22 del código para ser 10 

regidor municipal, excepto el referente a la vecindad que, en este caso, 11 

deberá ser el distrito correspondiente. En cualquier momento, los 12 

miembros de los Concejos de Distrito podrán renunciar a sus cargos; en 13 

tal caso, corresponderá al Tribunal Supremo de Elecciones reponer a los 14 

propietarios cesantes en el cargo, con los suplentes del mismo partido 15 

político, siguiendo el orden de elección.” 16 

“Artículo 58. - En lo conducente, serán aplicables a los síndicos las 17 

disposiciones de este título respecto de requisitos, impedimentos, 18 

prohibiciones, reposición, juramentación y toma de posesión del cargo de 19 

los regidores.” 20 

Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: 21 

(…) 22 

 c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo. 23 

(…) 24 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 25 

1. Dar por conocida y recibida la renuncia del Señor Jaime Peralta Ramos, 26 

quien ostenta credencial como Concejal Propietario por el Distrito de Santa Rita. 27 

2. Autorizar a la secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 28 

la documentación necesaria para el trámite de revocatoria de credenciales por la 29 

renuncia de Jaime Peralta Ramos; Concejal Propietario por el Distrito de Santa Rita 30 
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y a remitir toda la documentación pertinente al órgano electoral.  - ACUERDO 1 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

ARTÍCULO IV. — 3 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 4 

a) Informe Evaluación II Semestre 2024. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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BENEFICIARIO I Semestre II Semestre Total Fundamento Legal

Organo de Normalización 

Técnica
 ₡                  1.355.425,12  ₡                         609.260,00  ₡                    1.964.685,12 

Ley 9848: Articulo 2- De forma excepcional en los ejercicios 

presupuestarios 2020 y 2021, las municipalidades y los concejos 

municipales de distrito girarán el cero coma cinco por ciento (0,5%) de lo 

recaudado a favor del Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de 

Hacienda, dispuesto en el artículo 13 de la Ley 7509, Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995.

Junta Administradora del 

Registro Nacional
 ₡                  2.710.850,24  ₡                      3.202.364,39  ₡                    5.913.214,63 

Ley 9848: Articulo 3- De forma excepcional en los ejercicios 

presupuestarios 2020 y 2021, las municipalidades y los concejos 

municipales de distrito girarán el uno coma cinco por ciento (1,5%) de lo 

recaudado a favor de la Junta Administrativa del Registro Nacional, 

dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, de 9 de mayo de 1995.

CONAPDIS  ₡                  1.304.773,41  ₡                      1.397.010,62  ₡                    2.701.784,03 

El cero coma cinco por ciento (0.5%) del Presupuesto general de los 

Gobiernos Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N° 

9303.

SINAC  ₡                  1.092.338,60  ₡                         793.155,88  ₡                    1.885.494,48 

Nº 29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto restante luego del depósito 

del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de Gestión de la 

Biodiversidad que se indica en el artículo anterior, el setenta por ciento 

restantes será depositado en el Fondo de Parques Nacionales, en los 

mismos términos y plazo que se señala en el artículo precedente.

CONAGEBIO  ₡                      173.387,08  ₡                         183.597,77  ₡                        356.984,85 

Los ingresos por concepto del Timbre de Parques Nacionales se 

establecen en el Artículo 7 de la Ley de Servicio de Parques Nacionales, 

Ley Nº 6084 del 7 de setiembre de 1977 y sus reformas. Por medio del 

Artículo 43 de la Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 27 de mayo de 1988 se 

actualizaron los montos a cobrar por este timbre, estableciendo en sus 

artículos 19 y 43 que se destinará un 10% para el financiamiento de la 

Oficina Técnica y de la Comisión.

FEDOMA  ₡                  1.301.334,00  ₡                         650.666,00  ₡                    1.952.000,00 

El aporte presupuestado a FEDOMA por concepto de afiliciación. Esto 

según establece el Estatuto de la Federación Occidental de 

Municipalidades de Alajuela, con respecto al aporte de afiliciación se 

describe en el artículo 38 y 39 de dicho documento.

UNGL  ₡                      825.742,00  ₡                         412.870,89  ₡                    1.238.612,89 

Estatuto UNGL, Artículo 51 inciso a) establece que su fuente de 

financiamiento será “El monto que la Asamblea General establezca a 

cargo de las municipalidades. Consejos Municipales de Distrito, Ligas de 

Municipalidades, las cuales no podrán ser menor del tres por mil (3 X 

1.000) de los presupuestos ordinarios y extraordinarios del año anterior. 

En el año en que se lleve a cabo el Congreso Nacional se aumentará a 

cuatro colones por mil (4 X 1.000).

Juntas de Educación  ₡                  1.568.772,98  ₡                    28.000.000,00  ₡                  29.568.772,98 

Ley 7552 “Subvención a las Juntas de Educación por las Municipalidades” 

establece que: “Anualmente, las municipalidades destinarán por lo menos 

el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley de 

impuesto sobre bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para 

subvencionar a las juntas de educación de su respectiva jurisdicción 

territorial.

Comité Cantonal de 

Deportes
 ₡                  7.828.640,45  ₡                      8.382.063,70  ₡                  16.210.704,15 

De acuerdo con la norma vigente, las municipalidades deben asignar a los 

Comités Cantonales de Deportes y Recreación, un aporte mínimo 

equivalente al 3% de su presupuesto de ingresos ordinarios.

TOTAL 18.161.263,88₡                43.630.989,25₡                   61.792.253,13₡                  

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

PRESUPUESTO MUNICIPAL

DETALLE DE TRANSFERENCIAS DEL SEGUNDO TRIMESTRE SEMESTRE 2024

₡- ₡5.000.000,00 ₡10.000.000,00 ₡15.000.000,00 ₡20.000.000,00 ₡25.000.000,00 ₡30.000.000,00 ₡35.000.000,00 

Organo de Normalización Técnica

Junta Administradora del Registro Nacional

CONAPDIS

SINAC

CONAGEBIO

FEDOMA

UNGL

Juntas de Educación

Comité Cantonal de Deportes

Transferencias de Ley

I Semestre II Semestre
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**********************************************************************************************26 

**********************************************************************************************27 

**********************************************************************************************28 

**********************************************************************************************29 

********************************************************************************************** 30 

INCENTIVO SALARIAL BASE LEGAL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE

Anualidad

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635; se aplica todos 

los puestos excepto el Alcalde y Vice-

Alcalde

Sobre el salario base de los puestos 

profesionales un 1,94% y sobre el salario 

base de operativos, administrativos y técnicos 

un 2,54%

Dedicación Exclusiva 

Reglamento interno de dedicación 

exclusiva de la Municipalidad de Río 

Cuarto, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta N°257 del 23/10/2020 Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Dedicación Exclusiva 

Reglamento interno de dedicación 

exclusiva de la Municipalidad de Río 

Cuarto, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta N°257 del 23/10/2020 Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibición 
Por las leyes 5867 Administración 

Tributaria 

Gestor Financiero Admvo
Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Ley 8292 Ley General de Control 

Interno se paga a los Puestos: 

Profesional de Auditoria

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Ley 8422 Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito se paga a los 

Puestos: Administrador de Bienes y 

Servicios

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 
Ley 7794 Código Municipal se paga a 

los Puesto Abogado

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Con fundamento en los artículos 9,10, 

10 bis, 11 y 23 de la Ley del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, 99 y 118 del 

Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios, 41 del Reglamento 

Autónomo de  Organización y Servicio 

de la Municipalidad de Río Cuarto, los 

criterios de la Procuraduría General de 

la República. Puesto  Encargado de 

Valoración y Catastro.

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Elaborado por___Andrés Miranda Cambronero_____

Fecha:____24-01-2024_______

Versión actualizada a julio de 2021

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

Cuadro N.° 7

INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD

La Administración debe contar con los expedientes correspondientes para los casos donde otorgue incentivos salariales, estableciendo el fundamento jurídico y el estudio técnico realizado y 

estar disponibles como parte del Componente Sistemas de Información que establece el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N.° 8292.
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NUMERO DE 

MIEMBROS
CATEGORIA I Semestre II Semestre Total BASE LEGAL

5
Regidores 

propietarios
1.100.253,00                        1.208.462,00 2.308.715,00             

5
Regidores 

suplentes
446.329,00                           734.497,00     1.180.826,00             

3
Sindicos 

Propietarios
228.354,00                           61.694,00       290.048,00                 

3
Sindicos 

suplentes
49.304,00                             70.387,00       119.691,00                 

1.824.240,00                        2.075.040,00 3.899.280,00             

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

GESTION DE PERSONAL

CUADRO DE MIEMBROS DEL CONSEJO MUNICIPAL

Código 

Municipal 

artículo 21, 

30 y 55, Ley 

Sobre 

División 

Territorial 

artículo 14

 -  200.000,00  400.000,00  600.000,00  800.000,00  1.000.000,00  1.200.000,00

Regidores propietarios

Regidores suplentes

Sindicos Propietarios

Sindicos suplentes

Consejo Municipal
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**********************************************************************************************24 

**********************************************************************************************25 

**********************************************************************************************26 

**********************************************************************************************27 
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********************************************************************************************** 30 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

SALARIO 

JORNADA CLASE BASE

(Horas) DEL PUESTO ACTUAL

SUELDOS PARA CARGOS  FIJOS 

1 8 Alcalde Municipal 1.743.996,00

1 8 Vice Alcalde Municipal 1.395.197,00

1 8 Operativo Municipal 1 A 449.280,00

2 8 Profesional Municipal 1 998.400,00

7 8 Profesional Municipal 2 696.899,00

4 8 Profesional Municipal 3 761.999,00

1 8 Técnico Municipal 1 410.562,00

5 8 Técnico Municipal 2 432.574,00

1 8 Técnico Municipal 2A 470.630,00

20  

7.359.537,00

SERVICIOS ESPECIALES

2 8 Técnico Municipal 2 432.574,00

2

432.574,00

22 7.792.111,00

1.581.970,47                        

10% MAS 158.197,05                          1.740.167,52     

TOTAL BASE 1.740.167,52                        1.392.134,01     

PROHIBICION 522.050,26                          208.820,10        

TOTAL GENERAL 2.262.217,77                        1.600.954,12     

PROFESIONAL MPAL 3 744.140,00                          

ANULIDADES 430.708,23                          

PROHIBICION 223.242,00                          

CARRERA PROFESIONAL -                                      

TOTAL 1.398.090,23                        

Elaborado por: Andrés Miranda Cambronero

Contador Municipal

NOTA:

DETALLE SALARIO DEL ALCALDE SALARIO VICE-ALCALDESA

Auditoria Interna

TOTAL BASE

PROHIBICION 

TOTAL GENERAL

RELACIÓN DE PUESTOS DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE 2024

NÚMERO DE 

PLAZAS

  TOTAL A PRESUPUESTAR SUELDOS PARA CARGOS  FIJOS 

TOTAL A PRESUPUESTAR SERVICIOS ESPECIALES
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MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

2024

Somos una Municipalidad centrada en 

servir y brindarle mejores condiciones 

económicas y sociales a los habitantes del 

cantón de Río Cuarto

Nos inspira alcanzar el desarrollo 

económico y social del cantón, con el uso 

eficaz y eficiente de los recursos

1 Establecer una Municipalidad eficaz y 

eficiente

2 Promover la participación e inclusión de los 

habitantes en su bienestar

3 Brindar los servicios básicos con calidad y 

al costo apropiado

4 Controlar los activos, recursos y respetar el 

ordenamiento jurídico

5
Promover y conservar la cultura del cantón

6 Proteger el ambiente, conservar los 

recursos naturales y promover el turismo

7 Aumentar la inversión y el patrimonio 

municipal

8 Realizar la coordinación y cooperación 

interinstitucional, para la satisfacción 

integral de necesidades sociales y 

económicas

Nombre del Área estratégica Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área

1

Desarrollo institucional
Incrementar los recursos  humanos, financieros, 

tecnológicos y mejorar los procesos institucionales

2 Servicios públicos Brindar servicios públicos de calidad

3 Gestión social y económica Lograr el desarrollo social y económico

4 Seguridad ciudadana Proteger a las personas y  su  propiedad

5 Aportes a la comunidad Transferir recursos a las comunidades

6
Inversión

Aumentar el patrimonio y fomentar la capacidad 

productiva del cantón

7
Gestión Ambiental

Brindar programas  y campañas de apoyo en pro 

del medio ambiente.

Elaborado por:

Fecha:

    3.1 Misión:

MARCO GENERAL 

(Aspectos estratégicos generales)

1. Nombre de la institución.

2. Año del POA.

3. Marco filosófico institucional.

24/8/2022

    3.2 Visión:

    3.3 Políticas institucionales:

4. Plan de Desarrollo Municipal.

5. Observaciones.

El marco general corresponde a lo establecido en el Plan de Desarrollo  del Alcalde 2020-2024.

Andrés Miranda Cambronero
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→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4 de la Agenda, que sería Asuntos de 19 

la Alcaldía. 20 

En el punto 4.a., tenemos el Informe Evaluación II Semestre 2024. 21 

Vamos a tomar un acuerdo para la dispensa de trámite de comisión solicitada en el 22 

Oficio OF-GAFT 007-2025. 23 

ACUERDO N° 05.  24 

Aprobar la dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y presupuesto solicitada 25 

mediante oficio OF-GAFT-007-2025, para el tema Informe Evaluación II Semestre 26 

2024. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 27 

APROBADO. – 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la discusión del tema.  29 

Este tema vendría siendo como una compilación de los informes mensuales del 30 
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segundo semestre de 2024. 1 

Tiene el uso de la palabra la señora Vicealcaldesa. 2 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Muchas gracias, buenas noches.  3 

Disculpas por la interrupción de antes Daniel, me fui en la información y escuché 4 

que ya había dicho informe de evaluación.  5 

Muchas gracias a todos, como siempre es un gusto acompañarlos acá.  6 

El informe de evaluación, para los regidores que son tal vez un poco más nuevos o 7 

que ingresaron este año, es un informe que se hace de manera semestral, ya 8 

ustedes tuvieron que haber visto el primero del 2024 y ahorita vienen a conocer el 9 

segundo del 2024.  10 

Es un informe, como bien lo dijo el señor presidente; que recopila todos los informes 11 

de ejecución del segundo semestre del 2024.  12 

Vamos a hablar un poquito de lo que es el cumplimiento de las metas y de lo 13 

establecido en el PAO. Para ello hoy nos acompaña don Edwin Mora Vázquez que 14 

va a hacer la presentación de dicho informe.  15 

Entonces cualquier duda o consulta, con todo gusto; estamos para servirles. 16 

Adelante Don Edwin. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

→ Lic. Edwin Mora: Buenas noches ¿cómo están?  27 

El informe de evaluación son todas las metas que nosotros nos planteamos en el 28 

PAO más la a ejecución del presupuesto. Hace menos de 6 meses estuve aquí para 29 

entregarles el primer informe del primer semestre del año 2024, ahora vamos a ver 30 
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el segundo semestre.  1 
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 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

El segundo semestre viene compilado o vienen los 2 juntos, no viene por separado, 22 

entonces el resultado lo vamos a ver global ya al final de las metas. ¿quién nos dice 23 

que tenemos que entregar esto? las mismas normas técnicas sobre presupuesto en 24 

el punto 4.5.5; que tenemos que entregar a la Contraloría los informes de ejecución 25 

2 veces al año y las fechas son antes del 31 de julio y antes del 31 de enero estar 26 

aprobado por el Concejo y que se envíe.  27 

Nosotros tuvimos que pedirles dispensa de trámite, porque ocupábamos primero los 28 

cierres contables y el presupuesto para poder tener los datos claros para traer la 29 

información, por eso la solicitud de la dispensa. 30 
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Aquí importante, vamos a ver 3 programas; programa I, programa II y programa III. 13 

Entre los informes que les enviamos; la documentación que se les remitió está lo de 14 

las transferencias. 15 

Para este año hay un total de 61.792.253, está como 1.000.000 abajo del año 16 

anterior, pero todavía nos falta la liquidación y ahí va a haber mayores ingresos para 17 

las instituciones que corresponden. Se calcula que son como 72 en total la 18 

distribución. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Incentivos salariales, esa es la información de cómo es que están compuestos los 1 

salarios con el salario compuesto de los compañeros. Ahora tenemos 2 escalas 2 

salariales, la salarial global y la compuesta, y en este general es la forma como se 3 

cancelan esos rubros adicionales.  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Este es de las dietas del semestre, ese es el total, se cancelaron 3.899.000, 14 

aumentó un 11% gracias a Dios, eso quiere decir que hay mayor participación de 15 

ustedes en las sesiones. Es probable que esto para el otro año vaya a subir por el 16 

cambio en el valor de la dieta que se aprobó el año pasado, que lo aprobó la 17 

Contraloría. Entonces el total es 3.899.000. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Esto es la relación de puestos, esa es la cantidad de puestos que tenemos y eso es 30 
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el valor que tiene el salario base en cada uno de los puestos.  1 

Está el Alcalde, Vicealcaldesa, operativo municipal, profesional uno; 2 y 3, técnico 2 

uno, técnico 2 y técnico municipal 2A, con su respectivo salario.  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Este es el de deuda. Actualmente no contamos con deuda, pero igual hay que hacer 11 

el Informe, estamos en cero.  12 

 13 

 14 

 15 

  16 

 17 

Esos fueron los documentos que le mandé por aparte a cada uno. 18 

Había uno que decía análisis de ingresos y gastos y evaluación; era un informe en 19 

prosa con un montón de cuadritos.  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

En resumen, es esto. Esto es IBI, recuerdan que dijimos que nosotros estábamos 30 
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haciendo un esfuerzo muy grande para cumplir metas.  1 

Se alcanza el 102% de meta, la meta eran 280 y llegamos a 286.000.000, eran 280 2 

millones y llegamos a 286, pero se redujo el ingreso efectivo en función del año 3 

anterior en 1.8% ¿me di a explicar con eso? En presupuesto cumplí con lo que dije 4 

que iba a recaudar, pero tuvimos una disminución del 1.8% en función del ingreso 5 

real, el año pasado estuvo en 291.000.000 y este año pudimos llegar a 286.000.000, 6 

pero hubo un montón de factores que hizo que eso me imposibilitara; el personal en  7 

periodo de incapacidad hace que la gente que tengo dedicada al cobro no pudiera 8 

hacerlo más constante, pero igual cumplimos la meta.  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

En patentes se aumenta el ingreso en 2.1% con relación al año anterior y cumplimos 19 

el 100% de la meta en patentes.  Eran 170.000.000 y llegamos a 170.238.000.  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Este es ingresos por construcciones, se alcanza el 106% de la meta planteada. Eran 29 

18.000.000 y llegamos a 19.065.000 colones.  30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Intereses moratorios, eso es interesantísimo. A pesar de que nosotros sufrimos una 10 

disminución en el ingreso o la recaudación como tal, tuvimos un aumento 11 

significativo en las cuentas más viejas que traían intereses. Quiere decir que sí 12 

generamos cobro y sí trajimos más gente que tenía pendientes, porque pasamos a 13 

aumentar un 27% en función del año anterior y alcanzamos la meta a un 152%, la 14 

meta eran 9 y llegamos a 33, entonces hubo una buena recaudación, pero de los 15 

periodos con más intereses se me quedó gente que tenía menos deuda o que venía 16 

pagando más constantemente.  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Timbres Municipales, este es el pleito que tenemos, recuerden que les había 27 

comentado de las propiedades que están todavía con Grecia y todo lo demás, 28 

todavía seguimos trabajando con ellos y ya hemos tenido resultados porque 29 

aumentamos el 30% en esa meta con relación al año anterior y al alcance de meta 30 



 

ACTA 043-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 27 de enero del 2025 

pág. 50 

 

a más de un 152%. La meta eran 11.000.000 y llegamos a 14.868.000 y esa es la 1 

línea de cómo se comportó durante el año.  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Estos son otros rubros, que son 3 y es muy importante mencionarlos.  9 

Explotación de recursos naturales, éstas son las canteras, cumplimos el 100% de 10 

meta y hubo un aumento de 292.000 en función del año anterior.  11 

Timbre Pro-parque que van relacionados con patentes, entonces tienen que subir 12 

un poquito; el 3%. 13 

Multas por atraso en declaración. Esto sí se nos fue de las manos en el sentido de 14 

que, a pesar de que se hizo publicidad y se mandaron correos electrónicos, el 15 

patentado todavía no tiene la costumbre de venir a hacer las declaraciones y si no 16 

viene a hacer las declaraciones yo tengo que generarle una multa. Entonces el año 17 

pasado era  1.018.000 y este año fueron 2.353.000, para un aumento de 131%. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Este es el total de gastos por año según el concepto.  En remuneraciones hablemos 25 

de todo lo que es el salario completo; con cargas sociales y todo. 26 

→ Regidor Edgar Arce: ¿De todo el año?, ¿verdad? 27 

→ Lic. Edwin Mora: Todo el año. Son 294.000.000. 28 

Servicios 419.000.000. 29 

Materiales y suministros 85.000.000. 30 
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Bienes duraderos; esto quiere decir ya la obra pública finalizada y transferencias 1 

corrientes es lo que trasladamos al estado o a las instituciones del Estado o 2 

tributación también; 72.000.000.  3 

Como pueden ver aumentamos en remuneraciones por unos cambios que se han 4 

hecho en ciertos departamentos. Se disminuyó en servicios, se disminuyó en 5 

materiales y se disminuyó en bienes duraderos. ¿Qué pasó en el 2023? Había 6 

proyectos que traíamos en presupuesto y se hizo una aceleración del gasto en la 7 

Unidad Técnica para concluir proyectos, pero era porque veníamos con un rezago, 8 

ya ahora nos hemos venido alcanzando, entonces vamos a ir viendo que ese dato 9 

se va a ir normalizando año a año. Este año es probable que no haya una diferencia 10 

circunstancial en función, pero más o menos la Unidad Técnica anda invirtiendo 11 

unos 1.000 millones de colones, entonces eso se va a ir manteniendo. ¿Por qué 12 

vemos ese brinco ahora? Porque veníamos rezagados, se actualiza el 13 

departamento; hay más personal, entonces los proyectos comienzan a agilizarse un 14 

poco.  El año pasado lo hicimos y este año se tiene el personal, pero ya esa es la 15 

meta de nosotros, andamos por los 1000 millones.  16 

Importante del cuadro es que el alcance de meta es de 86% en función de lo que 17 

se tenía presupuestado, en servicios del 48%, materiales del 54%, bienes duraderos 18 

52% y transferencias corrientes casi el 91%. ¿Alguna duda con ese? 19 

→ Regidor Jorge Benavides: Una consulta. 20 

→ Lic. Edwin Mora: ¿Regreso al anterior?  21 

→ Regidor Jorge Benavides: Es de este; relacionado con otro atrás; de los salarios. 22 

¿el monto que se reporta ahí en los salarios es el total? ¿O es más incentivos? 23 

porque veo ese más alto ¿no? 24 

→  Lic Edwin Mora: No, más bien allá cuando yo les reporte a ustedes; lo que había 25 

allá eran números individuales por puesto. 26 

→ Regidor Jorge Benavides: No es la suma de todos, ahí faltaban la cantidad de 27 

puestos. 28 

→ Lic. Edwin Mora: Claro, porque decía que era solo salario base como tal. Cuando 29 

yo le hablo a usted de remuneraciones es totalmente todo, entra hasta las dietas, 30 
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todo lo que contempla los 3 programas, cargas sociales, dietas, tiempo 1 

extraordinario, salarios, aguinaldos, todo va ahí. 2 

Aquí importante; de la plata que vimos en total atrás; son 3 programas y así está 3 

dividido.  4 

En remuneraciones se gastan 294.000.000; el programa I tiene 197.000.000, el 5 

programa II 6.000 000 y el programa III 91.000.000, es la primera línea.  6 

Importante que vean ahí que el peso de ese total sólo representa en salarios el 16% 7 

del presupuesto. Quiere decir que la Municipalidad funciona y hace sus acciones y 8 

cumple las tareas con sólo el 16% del presupuesto para salarios y el otro dato 9 

importante en relación a eso es que del 100% del presupuesto; el 51% se dedica a 10 

bienes duraderos, o sea, se invierte más del 50% del presupuesto y que quede claro 11 

que hay muchas actividades en servicios o materiales y suministros; como ven en 12 

el programa II que corresponde a actividades sociales y a los proyectos que 13 

tenemos en RioCuarte, en proyectos como la actividad de fin de año, la caravana 14 

navideña, todo entra ahí en el programa II y que al final de cuentas es dinero que 15 

se destina a la población, quiere decir que no es solo el 51% en obra, sino que en 16 

actividades sociales es probable que andamos en más del 65- 70% del presupuesto 17 

que lo destinamos a la población.  18 

Importante el programa III claro está, que es donde está la Unidad Técnica, tiene la 19 

mayor cantidad del por ciento o de carga del presupuesto, que supera a más del 20 

75% y la Administración que es la que administra, sólo representa el 17% del gasto 21 

total.  22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Ahora sí, esto es dinero; acciones, lo vamos a ver por programa.  30 
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El programa I tenía cuatro metas, cumplió 3; un 75%. Este caso particular no está 1 

consolidado, eso lo vamos a ver al final en un cuadrito solito.  2 

En el segundo semestre se cumplen 92% del presupuesto, pero solo 75% de metas. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

En el programa II eran 13 metas; se cumplen 7, solo se cumplen 54% y solo se 9 

ejecuta el 37%. ¿Por qué eso? porque aquí está lo de recolección de desechos 10 

sólidos y ese dinero por ley tiene que estar ahí. Entonces se presupuesta para 11 

poderse utilizar, ya este año va a cambiar esos números, porque iniciamos el 12 

proceso de recolección de desechos sólidos y ese rubro va a subir, sube la actividad 13 

y sube el recurso ejecutado.  14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

En el programa III eran 19 metas, se ejecutaron 13, para un 68% y una ejecución 27 

del 91% en lo que corresponde al segundo. ¿Qué es lo que pasaba? que a la hora 28 

que hacemos la suma de los 2, estamos así, 39 eran las actividades, cumplimos 23, 29 

sólo un 59% de las metas se logró y en presupuesto teníamos 3.273.000.000 y se 30 
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ejecutaron 1.873.000.000. para un 57%.  1 

Está bastante bajo, nosotros estuvimos 1 año en un 65%, hay que trabajar mucho, 2 

es un compromiso que tenemos la administración y el mismo Jose comenzó a 3 

trabajar a principios de año y ha tenido reuniones en los primeros 15 días en 4 

organizar el personal en un cumplimiento mayor al PAO, él lo ha venido haciendo, 5 

pero va a ser más enfático en ser más gerencial y seguir mucho más las actividades 6 

de los mandos medios, entonces este mes ha sido de reuniones continuas de 7 

planificación en función de entregar tareas para darle seguimiento a esto. Entonces 8 

no sólo vemos resultados, sino que se planifica de una vez el trabajo para ver cómo 9 

hacemos o buscar la forma de que a pesar de que cumplimos con la recaudación, 10 

tengo que decirlo así; somos flojitos ejecutando en ciertas áreas.  11 

Hay áreas que son muy eficientes, pero nos faltan ciertas áreas y por falta de 12 

personal; de poder darle más seguimiento.  13 

Entonces ocupamos más seguimiento, la planificación que es lo que está haciendo 14 

José ahora que se metió de lleno en esa actividad y que va a hacer fuerza.  15 

Es probable que los primeros resultados los veamos en el primer semestre de este 16 

año y que a final de año ese número esté mucho más alto, diferentes a ese 57% y 17 

tal vez que llegamos a 65%-70% que ya es bastante aceptable.  18 

Por mi parte eso sería ¿alguna duda o consulta? 19 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Justamente, como lo dice don Edwin, este inicio 20 

de año ha arrancado bastante fuerte en planificación, el señor Alcalde a pesar de 21 

que todavía no teníamos el cierre total del año con el tema de los últimos estados 22 

financieros y otras cosas, sí se había notado un poquito de disminución en 23 

ejecución, hubieron diferentes factores y también tienen que ser conscientes como 24 

dice Edwin; que los montos van a ir cambiando conforme se vayan acomodando 25 

departamentos; en la Unidad Técnica y la Gestión Ambiental que fueron los 26 

departamentos que fueron aprobados por la Contraloría General de la República 27 

para este año.  28 

El tema del inicio del servicio de recolección de basura va a iniciar si Dios lo permite 29 

a partir de marzo y si todo sale bien, que eso también va a venir a mejorar bastante 30 
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el tema de la ejecución del presupuesto y a nosotros; si hay algo que nos satisface 1 

muchísimo son 2 cosas, uno que la mayor cantidad del presupuesto está quedando 2 

en las manos de todos los riocuarteños y en los bienes duraderos que tenemos, 3 

tanto en proyectos sociales como RioCuarte o la caravana navideña o los eventos 4 

que se hacen para cierre de fin de año, como también en bienes duraderos en las 5 

inversiones de proyectos, de caminos, de parques y de cosas que han ido 6 

cambiando un poquito la visión de nuestro cantón. 7 

Importantísimo lo que mencionaba Edwin; este año el señor Alcalde empezó 8 

socándose la faja durísimo y zocándonos la faja a todos los funcionarios y mandos 9 

medios, hicimos un trabajo de planificación bastante fuerte; que lo hemos venido 10 

haciendo en otros años, pero este año ha sido mucho más intensivo mucho más 11 

riguroso y enfático en el tema del seguimiento que le va a dar esta herramienta para 12 

el cumplimiento de los objetivos que tenemos para este año y que esos números 13 

sean reflejados de manera mucho más positiva. Entonces ¿no sé si tienen alguna 14 

duda o consulta para mi persona o para don Edwin? 15 

Adelante. 16 

→ Regidor Adrián Alvarado: En el tema de la Unidad de Gestión Vial, ya que la muni 17 

no tiene por así decirlo, maquinaria y está tamaño poco atrasado en ejecución. ¿No 18 

cabe la firmeza de hacerlo como más ágil y meter más empresas al cartel de 19 

licitación y así atacar más frentes? 20 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Le comento tal vez un poquito, ¿qué pasó en el 21 

año anterior? Justamente el año anterior empezamos con una transformación del 22 

departamento de Gestión Vial ¿qué pasaba?, teníamos solamente cuatro 23 

funcionarios para atender y ejecutar los recursos. Para el año pasado se abrieron 24 

las primeras plazas y para este año tenemos la apertura de más plazas ¿qué 25 

pasaba? Teníamos demasiado poco personal para lo que era la solicitud de 26 

contratación, las contrataciones y la fiscalización de los proyectos, porque como 27 

ustedes muy bien saben; parte importantísima de ejecutar un proyecto de Gestión 28 

Vial es la fiscalización del proyecto, entonces no podíamos abrir demasiados frentes 29 

por falta de personal, ya para este año la situación va mejorando y va cambiando y 30 
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justamente es lo que decía don Edwin, la idea es que a partir de este año la 1 

ejecución de parte de la Unidad de Gestión Técnica Vial sea mucho más eficiente y 2 

mucho más rápida, sin embargo, también es importante señalar que para el 2023 3 

se dio la ejecución de un proyecto muy grande y muy importante que era un único 4 

proyecto; que era el puente sobre el Río y se venía arrastrando desde el año 5 

anterior, entonces se incrementa la ejecución y por eso tal vez se ve tan radical el 6 

cambio de un año a otro, ustedes podrían decir, -bueno, ¿por qué el año anterior se 7 

ejecutó tantísimo y este año disminuyó tanto la ejecución? Eso es una parte 8 

importante, porque no es lo mismo la ejecución de un puente que cuesta casi 9 

400.000.000 a la ejecución de ese mismo monto en proyectos de asfalto o de lastre. 10 

Entonces esos son datos a considerar que es importante aclarar, pero 11 

evidentemente para este año ya se está reforzando la Unidad Técnica, justamente 12 

para ir cumpliendo con la visión de lo que usted menciona, Don Adrián. 13 

→ Regidor Adrián Alvarado: Muchas gracias. 14 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Con mucho gusto. 15 

→ Presidente Daniel Vargas:  Adelante Edgar. 16 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias señor presidente.  17 

Don Edwin, ¿Cuánto es el monto que se dejó de ejecutar de parte de la Unidad 18 

Técnica? ¿es significativo? 19 

→ Lic. Edwin Mora: Es que ese está para la liquidación, cuando se entregue el informe 20 

de la liquidación y entremos en el extraordinario, ese informe viene ahí y lo podemos 21 

ver bien. 22 

→ Regidor Edgar Arce: Porque todavía se está ejecutando presupuesto del 2024. 23 

→ Lic. Edwin Mora: Se deja presupuestos con compromisos, pero tienen que estar 24 

firmados totalmente, para estos primeros 6 meses. Nosotros estamos en el proceso 25 

de liquidación, actualmente lo que hicimos fue un cierre de conta, ahora estamos en 26 

un cierre de liquidación más un inicio de presupuesto extraordinario, que son los 27 

fondos que no fueron utilizados en el 2024, que tienen que volver a entrar en el flujo 28 

del 2025 y tienen que pasar por aquí.  29 

Entonces ahí yo le puedo dar el monto exacto. 30 
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→ Regidor Edgar Arce: Lo otro es esto, eso puede haber un encadenamiento o un 1 

arrastre conforme vayan pasando los años, entonces lo que se dejó en el 2024 en 2 

el 2026 vamos a tener el rezago de 2025. 3 

→ Lic. Edwin Mora: La idea es ir reduciendo el rezago, se aplica, vuelve a colocar 4 

proyectos y ese rezago es como el asunto conmigo de la morosidad, el propósito 5 

mío es esa morosidad año a año irla reduciendo; no la puedo reducir del todo porque 6 

eso no pasa, pero la ejecución pasa igual, entonces lo que hace es reducir más ese 7 

monto que queda ahí. La idea es; ahora con este extraordinario podemos comenzar 8 

a medir o si usted quiere hacer la consulta, con mucho gusto podemos hacer un 9 

histórico de cómo se ha movido; ahora que vamos a estar con el extraordinario 10 

puede hacer la consulta y yo se la paso, podemos ver el histórico de cómo se ha 11 

venido comportando la curva de ejecución, si esa curva viene hacia la baja yo le 12 

digo- Edgar, vamos bien, lentos, pero vamos bajando ese margen de rezago en la 13 

ejecución de los proyectos-. 14 

→ Regidor Edgar Arce: Yo lo que veo es eso y pienso que todos estamos viendo las 15 

obras que se realizan, pero si es sumamente importante ver, por ejemplo, si 16 

estamos viendo que se está invirtiendo el 51% de los recursos en bienes duraderos, 17 

o sea, y que se está gastando el 17% en gasto administrativo. Entonces este 18 

parámetro es de verlo que, en la de menos hace falta más personal, entonces 19 

pienso que, si se ejecutaba más, si ¿hace falta personal?; debería de revisar eso la 20 

administración porque no se debe de que vaya quedando dinero y que vaya 21 

pasando de un año a otro y se vaya acumulando. Entonces tal vez sería importante 22 

que la administración revise esos detalles, porque está justificable el nombramiento 23 

de más gente si fuera necesario. Pero también hay que ver esto, no es que esto 24 

significa que vamos a ensanchar la brecha de burocracia. 25 

→ Lic. Edwin Mora: Nosotros cuando empezamos a ver que había una problemática 26 

en la Unidad Técnica porque estaban saturados, nosotros éramos la única 27 

municipalidad en la lista que gastábamos del presupuesto de la Unidad Técnica 28 

solamente el 4% en gasto administrativo, pero no avanzábamos; como usted decía, 29 

no avanzábamos, entonces se hizo una reestructuración, nos aprobaron; porque es 30 
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lento, la aprobación de las plazas va por año, entonces ya pudimos y aumentamos 1 

a un 11% que está la Unidad Técnica, solamente que ese concepto o esa visión de 2 

no tener personal con maquinaria hace que usted tenga muchos más recursos para 3 

poder hacer inversión y el mantenimiento de calles. El personal está bien, agiliza las 4 

obras, pero hace que el costo sea mayor en la parte operativa y hace que usted 5 

pueda invertir menos.  6 

Actualmente todo lo estamos haciendo casi que llave en mano, lo único que hace, 7 

es decir, -ocupo la calle, se presenta en SICOP-, hay un margen ahí de cálculo y se 8 

contrata de la mejor manera y se obtiene todo de mano, como los proyectos que 9 

tenemos ahora y que ustedes están viendo aquí en el centro, lo único que hacemos 10 

es darle el seguimiento. Podemos calcular y creo que, si podemos, pero lo que no 11 

queremos es eso que usted dice, que subamos tanto la Unidad Técnica en la parte 12 

administrativa, que perdamos la visión que tenemos de que haya mayor recurso 13 

invertido del que nos ingresa de 8114 en la población o en el cantón como tal. 14 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Tal vez para terminar de agregar a la respuesta de 15 

don Edwin, justamente hoy tuvimos una reunión con la Unión Nacional de Gobiernos 16 

Locales en la que estamos viendo el tema de evaluaciones de desempeño de los 17 

funcionarios y que también nace la necesidad de hacer un análisis de cargas, de 18 

funciones y de revisión nuevamente del manual de puestos de la municipalidad. 19 

¿Por qué? Porque es justamente lo que ustedes dicen; no es cargar a la 20 

municipalidad de funcionarios a nivel de que tengamos demasiado gasto 21 

administrativo, pero si es lograr nivelar que si necesitamos y si se encuentra la 22 

debilidad por medio de ese informe y de esa asesoría técnica que nos brinda la 23 

Unión Nacional de Gobierno Locales de manera gratuita, podamos subsanar esas 24 

debilidades que tenemos para poder lograr una mayor ejecución. Entonces 25 

justamente ya estábamos tomando acción en esa línea, Don Edgar, justamente 26 

pensando también en la línea que llevaba don Adrián, ¿qué es mejor? tener 27 

muchísimos más funcionarios o ejecutar bien con la cantidad de funcionarios 28 

adecuados según estudios técnicos, no según lo  que pensamos o lo que sentimos, 29 

sino según lo que determina un estudio que va a brindar la Unión Nacional de 30 
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Gobiernos Locales. Eso es un poquito la línea. 1 

→ Regidor Miguel Ovares: Por decir algo, ¿no se va a perder recursos por no liquidar 2 

esa plata? 3 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: No señor, eso no sucede. 4 

→ Lic. Edwin Mora: Por eso les decía que esperáramos el extraordinario, los 5 

compromisos ya están aquí, se hace la liquidación, ese dinero que se dejó de usar 6 

se pasa a un extraordinario que es el que vamos a ver aquí y ustedes son los que 7 

tienen que aprobarlo, entonces va a venir cuánto es el monto exacto, porque yo 8 

puedo decirles ahora un monto y no, entonces mejor en el extraordinario lo podemos 9 

ver claramente, yo voy a estar con ustedes en ese proceso del extraordinario y lo 10 

vamos a ver en comisión y después lo vemos aquí. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Lo importante es buscar el punto de equilibrio, señores, 12 

eso es todo. 13 

Señores, pasamos entonces a la propuesta de acuerdo. 14 

→ Regidor Adrián Alvarado: Muy amable Don Edwin. 15 

→ Regidor Edgar Arce: Muchas gracias. 16 

ACUERDO N° 06.  17 

INFORME DE EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE METAS 18 

DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024. 19 

Resultandos. 20 

1. Que se recibe oficio OF-AL-040-2025 con fecha 24 de enero  de 2025, con 21 

la solicitud de inclusión del tema Informe Evaluación II semestre de 2024 en la 22 

Sesión Ordinaria 043-2025 del 27 de enero del 2025. 23 

2. Que junto con el oficio OF-AL-040-2025 de la Alcaldía Municipal, se adjuntan 24 

el Informe de evaluación y ejecución II semestre 2024.  25 

3. Que se recibe oficio OF-GAFT-007-2025, con fecha 24 de enero de 2025; 26 

emitido por el Lic. Edwin Mora Vásquez de la Dirección Administrativa Financiera y 27 

Tributaria a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, en el cual indica “se le envía la 28 

información correspondiente al informe de seguimiento de gestión del II semestre 29 

2024. Esto para que sea elevado al Concejo Municipal para su aprobación. 30 
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Respetuosamente solicitamos al Concejo Municipal de la dispensa de trámite con 1 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto, esto en vista de los plazos establecidos 2 

por la Contraloría General de la Republica”.  3 

4. Que como parte de la Documentación soporte del tema Informe Evaluación 4 

II semestre de 2024, se adjuntan los siguientes documentos:  5 

• Detalle de Transferencia II semestre 2024. 6 

• Incentivos Salariales II semestre 2024. 7 

• Dietas II semestre 2024. 8 

• Comportamiento de Egresos e ingresos II semestre 2024. 9 

• Relación de Puestos II semestre 2024. 10 

• Detalle de Deudas II semestre 2024. 11 

• Análisis ejecución ingresos y gastos II semestre 2024. 12 

• Proyectos de Inversión II semestre 2024. 13 

• PAO 2024. 14 

• Constancia CCSS Morosidad. 15 

5. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en su sesión 043-2025 aprobó la 16 

dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto del tema Informe de 17 

Evaluación II Semestre 2024. 18 

Considerandos 19 

Primero. La Constitución Política en su artículo 184, inciso 2) establece:  20 

 “ARTÍCULO 184.- Son deberes y atribuciones de la Contraloría: (…) 2)  21 

Examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las Municipalidades e 22 

instituciones autónomas, y fiscalizar su ejecución y liquidación;”. –  23 

Segundo. La Ley Orgánica de la Contraloría General de la República en su artículo 24 

18 dispone  25 

“Artículo 18.- Fiscalización presupuestaria. Corresponde a la Contraloría 26 

General de la República examinar para su aprobación o improbación, 27 

total o parcial, los presupuestos de los entes referidos en el artículo 184 28 

de la Constitución Política, (...)”. 29 

Tercero. Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, en su punto 4.3.15 30 
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establece la información complementaria sobre la ejecución presupuestaria que 1 

debe suministrarse a la Contraloría General de la República semestralmente, en el 2 

sistema electrónico diseñado por la Contraloría General para tales efectos. 3 

Cuarto. Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, en su punto 4.5.5. 4 

establece: 5 

4.5.5 Suministro de información sobre los resultados de la evaluación 6 

presupuestaria a la Contraloría General. Para el ejercicio de las 7 

competencias de fiscalización, las instituciones deberán presentar a la 8 

Contraloría General de la República, informes semestrales acumulativos, 9 

con fecha de corte 30 de junio y 31 de diciembre, con los resultados de 10 

la evaluación presupuestaria, referida a la gestión física y financiera 11 

ejecutada. 12 

Quinto. Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, en su punto 4.5.7 13 

dispone: 14 

4.5.7 Producto final de la fase de evaluación presupuestaria. De la fase 15 

de evaluación presupuestaria se obtendrán como productos finales 16 

informes semestrales acumulativos que presenten los resultados del 17 

análisis de la ejecución física y financiera del presupuesto, valorada 18 

objetivamente y bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía y calidad; 19 

según lo planificado y del valor público generado por la institución. 20 

Asimismo, deben contener propuestas de medidas correctivas y de 21 

acciones a seguir en procura de fortalecer el proceso de mejora continua 22 

de la gestión institucional. 23 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 24 

Aprobar el Informe de Evaluación y Ejecución del Cumplimiento de Metas del 25 

Segundo Semestre del año 2024, con su Planificación Operativa Anual, tal y como 26 

fue presentada por la Administración Municipal, mediante oficio OF-GAFT-007-2025 27 

firmado por el Licenciado Edwin Mora Vásquez de la Dirección Administrativa 28 

Financiera y Tributaria a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto. - ACUERDO 29 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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ARTÍCULO V. — 1 

ASUNTOS VARIOS 2 

→ Presidente Daniel Vargas:  Pasamos al punto cinco y último de la agenda, que sería 3 

asuntos varios. 4 

Si alguno tiene algún tema en asuntos varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 5 

Adelante Jorge. 6 

→ Regidor Jorge Benavides: Buenas noches nuevamente. 7 

Es para hacer una consulta, no sé exactamente si era el orden de presentarse un 8 

proyecto así o por lo menos la idea. En los Lagos he estado viendo todos los 9 

domingos o casi todos los domingos, llega mucha cantidad de gente a jugar béisbol, 10 

la plaza se tomó como una cancha de béisbol y me ponía a pesar que ni en San 11 

Carlos o Puerto Viejo, por lo menos no he visto una cancha de béisbol preparada o 12 

acondicionar un poco para ello.  13 

Sería bueno o un atractivo poder establecer esa cancha; ya cuando pase a 14 

propiedad el terreno de la Muni, poder establecer un estadio o una cancha con 15 

condiciones puede ser un atractivo para la comunidad. Los Lagos que no está en 16 

su condición higiénicamente como para pescar, pero está llegando gente a pescar, 17 

los domingos se queda gente ahí y va a pescar, entonces que pueda ser  imán o 18 

algo interesante para la comunidad de los Lagos y que pueda ser conocida y 19 

reconocida tal vez hasta en el mismo cantón para fortalecer ese deporte. 20 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Con relación a este tipo de proyectos es 21 

importante, estamos en la fecha idónea para que los empecemos a conversar con 22 

los Concejos de Distrito; Don Jorge, que esa es la ruta. Concejos de Distrito 23 

plantean los proyectos, posteriormente se hace un análisis técnico con relación a la 24 

viabilidad del proyecto. Aquí hay que hacer análisis de a nombre de quién está la 25 

propiedad, si en algún momento va a pasar a nombre de la Municipalidad o si la 26 

inversión la pudiera hacer en cierta medida a solicitud del Comité Cantonal de 27 

Deportes el ICODER, por ejemplo, se me ocurre como una opción de plantear el 28 

proyecto. Conversémoslo, démosle profundidad, le informo que el Comité Cantonal 29 

de Deportes en el año anterior inició las primeras compras de diferentes insumos y 30 
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se les dejaba justamente a los Lagos un uniforme, porque hay cuatro comunidades 1 

que están participando activamente en tema de béisbol, la Colonia, San Vicente, los 2 

Lagos y ahorita se me olvidó la cuarta, pero sí recuerdo que se entregaron uniformes 3 

completos de béisbol para esas comunidades, porque hay equipos de béisbol en 4 

esas comunidades, entonces, inclusive ya va sonando como un tema interesante, 5 

como un deporte alternativo dentro del cartón que está también dentro de la visión 6 

de desarrollo del Comité Cantonal de Deportes. Entonces podemos tal vez 7 

sentarnos posteriormente a ahondar ese tema. 8 

→ Regidor Jorge Benavides: Gracias. 9 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Con mucho gusto. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? Adrián, adelante. 11 

→ Regidor Adrián Alvarado: Solamente sería un comentario. La ejecución de las obras 12 

del camino de Carrizal hacia Los Ángeles que van muy bien y el rellenito que se le 13 

está haciendo a Santa Isabel - Santa Rita y la entrada de la Colonia, para que la 14 

gente lo sepa; se está abordando ahí con limitantes, pero excelentemente ya no nos 15 

comemos tantos huecos de camino. Solamente.  16 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de temas adicionales al ser 17 

las dieciocho horas con cuarenta y ocho minutos, damos por finalizada la sesión de 18 

hoy, la número 43 del 2025, hoy lunes veintisiete de enero del 2025. 19 

Muchas gracias por su participación. 20 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS EL 21 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 22 

HOY LUNES 27 DE ENERO DEL 2025. – 23 

 24 

 25 

 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 29 
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